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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTR.O UN IVERSITAR.10 DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN D[ SFRVIC.:10S G[NFRAL[S 

INVITACIÓN 

Empresa: MANAKER S.A. DE C.V. 
Representante Legal: JOSÉ DE JESÚS RAMÍREZ GONZÁLEZ 
Concurso No.: INV-CUNORTE-004-2024/OBRAS 
Obra: IMPERMEABILIZACIÓN DE CASA DEL ESTUDIANTE Y LABORATORIO DE INGENIERÍAS 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe en la adjudicación 
por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá recoger las bases, previo cumplimiento de los requisitos 
solicitados para lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

l. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales en papel membretado de 
la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón de contratistas del Centro Universitario ... Vigente 2023-2024(* ). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 29 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
4. Constancia de situación fiscal , con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de ésta 
invitación. 
S. Copia del Registro vigente de personas físicas o morales, que presten servicios especializados o ejecuten 
obras especializadas (REPSE), a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
6. Opinión POSITIVA del cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de ésta invitación. 

(*) En caso de no estar inscrito en el padrón del Centro Universitario del Norte de la Universidad de 
Guadalajara, será necesario adicionalmente a lo anterior presentar la siguiente documentación: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento certificada 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes 
D. Copia de identificación oficia l con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
H. Currículo de la empresa . 
I. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
J . Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 días anteriores a la fecha de la invitación . 
NOTA.- Documentación en formato digitalizado 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 22 de agosto antes de las 11:00 hrs. 
Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

A tentamente 
- !!.pif1:N~Y1TfRRABAJA" 

"30 años de la Autonomí e la Univ rsidad:fj d . d ajara y Í::su organización en Red" 
c lotlán Jal. , a A os o 19 2024./ 

Oí( ~ 
LIC. JOSE RAM S SA TOS 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 

c.c.p . Archivo 

Cn1Tctcra Fcdern l No. 23, Km. 191, C.P. 46'.!00, 
Colo1lán, Jali sco, México. Tels. O 1 499 992 I .B:l i O 11 O/ 2467 ! 2466 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SEC RETA RIA ADM I N ISTRATIVA 

COORDINACIÚN Pí ~rRVICIO<; G íNíRAI J:S 

INVITACIÓN 

Empresa: DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES SEJES S.A. DE C.V. 
Representante Legal: MARTHA ROSA GONZÁLEZ ESTRADA 
Concurso No.: INV-CUNORTE-004-2024/OBRAS 
Obra: IMPERMEABILIZACIÓN DE CASA DEL ESTUDIANTE Y LABORATORIO DE INGENIERÍAS 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe en la adjudicación 
por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá recoger las bases, previo cumplimiento de los requisitos 
solicitados para lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación : 

l. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales en papel membretado de 
la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón de contratistas del Centro Universitario ... Vigente 2023-2024(* ). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 29 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
4. Constancia de situación fiscal , con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de ésta 
invitación . 
S. Copia del Registro vigente de personas físicas o morales, que presten servicios especializados o ejecuten 
obras especializadas (REPSE), a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo . 
6. Opinión POSITIVA del cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de ésta invitación. 

(*) En caso de no estar inscrito en el padrón del Centro Universitario del Norte de la Universidad de 
Guadalajara, será necesario adicionalmente a lo anterior presentar la siguiente documentación: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento certificada 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
H. Currículo de la empresa . 
I. Copia del reg istro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
J. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 días anteriores a la fecha de la invitación . 
NOTA.- Documentación en fonnato digitalizado 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 22 de agosto antes de las 11:00 hrs. 
Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

c.c.p. Archivo 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
C ENTRO UNI VERS ITARIO DEL NORTE 
SEC RETARIA ADM INISTRATIVA 
COORDINACIÚN I)[ SíRVIC: IOS G rNERAI r.s 

INVITACIÓN 

Empresa: IMPERMEABILIZANTES SANCHEZ S.A. DE C.V. 
Representante Legal: ALEJANDRO RAÚL SÁNCHEZ BARRERA 
Concurso No.: INV-CUNORTE-004-2024/OBRAS 
Obra: IMPERMEABILIZACIÓN DE CASA DEL ESTUDIANTE Y LABORATORIO DE INGENIERÍAS 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe en la adjudicación 
por la modalidad de concurso . 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá recoger las bases, previo cumplimiento de los requisitos 
solicitados para lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación : 

l. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales en papel membretado de 
la Empresa . 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón de contratistas del Centro Universitario .. . Vigente 2023-2024(* ). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 29 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
4. Constancia de situación fiscal , con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de ésta 
invitación. 
S. Copia del Registro vigente de personas físicas o morales, que presten servicios especializados o ejecuten 
obras especializadas (REPSE), a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
6. Opinión POSITIVA del cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de ésta invitación. 

(*) En caso de no estar inscrito en el padrón del Centro Universitario del Norte de la Universidad de 
Guadalajara, será necesario adicionalmente a lo anterior presentar la siguiente documentación: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento certificada 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes 
D. Copia de identificación oficia l con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
H. Currículo de la empresa . 
I. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
J. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 días anteriores a la fecha de la invitación . 
NOTA.- Documentación en formato digitalizado 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 22 de agosto antes de las 11:00 hrs. 
Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

Atentamente 

~--Y~BAJA" 
"30 años de la Autonomía-eJt:rTaUni-.Jersidad ~e <g_uada/aja:;a . de su organización en Red" 

' lotlá , Jal. , a 
I 

g o 19 de 20 . 

- rrMcJ 
. JOSÉ RA O SANTOS 

COORDINADOR DE SER ICIOS GENERALES 

c.c.p. Arch ivo 
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UNIVERSIDAD DE G U ADALAJARA 
CENTRü UN IVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADM IN ISTRATIVA 
COORDIN,\CIÚN Dí SrRVIC:IOS GrN fRAI r:s 

INVITACIÓN 

Empresa: FEBELLE S.A. DE C.V. 
Representante Legal: JACQUELINE RAMÍREZ RAMOS 
Concurso No.: INV-CUNORTE-004-2024/OBRAS 
Obra: IMPERMEABILIZACIÓN DE CASA DEL ESTUDIANTE Y LABORATORIO DE INGENIERÍAS 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe en la adjudicación 
por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá recoger las bases, previo cumplimiento de los requisitos 
solicitados para lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

l. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales en papel membretado de 
la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón de contratistas del Centro Universitario ... Vigente 2023-2024(* ). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 29 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
4. Constancia de situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de ésta 
invitación. 
S. Copia del Registro vigente de personas físicas o morales, que presten servicios especializados o ejecuten 
obras especializadas (REPSE), a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
6. Opinión POSITIVA del cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de ésta invitación. 

(*) En caso de no estar inscrito en el padrón del Centro Universitario del Norte de la Universidad de 
Guadalajara, será necesario adicionalmente a lo anterior presentar la siguiente documentación: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento certificada 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
H. Currículo de la empresa . 
I. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
J . Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 días anteriores a la fecha de la invitación . 
NOTA.- Documentación en fonnato digitalizado 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 22 de agosto antes de las 11:00 hrs. 
Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

"30 años de la Auton 

c.c.p . Archivo 

Cimctera Fcdernl No. 23. Km. 19 1, C.P. 46100, 
Col(1tlá11, Ja l i,co, México. Tels. O 1 499 9')2 1.133 ; O 11 O/ 2467 / 2466 
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UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARTO DEL NORTE 
SI CRr rAR iA ADMINI ST ltATIVA 

COIJ Rll lNACIÚN D I. SH\V IUOS Gfi'érRALl:S 

ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 
INV-CUNORTE-004-2024/OBRAS 

OBRA: 
IMPERMEABILIZACIÓN DE CASA DEL ESTUDIANTE LABORATORIO DE INGENIERÍAS 

EN LA CIUDAD DE COLOTLÁN, JALISCO SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 27 DE 
AGOSTO DE 2024, DIÓ INICIO LA REUNIÓN PÚBLICA PARA CELEBRAR EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS DEL PRESENTE CONCURSO, A LA QUE ASISTEN LAS 
PERSONAS QUE FIRMAN AL CALCE, REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PLANTA ALTA 
DEL EDIFICIO DE LA RECTORÍA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UBICADO EN LA, CARRETERA FEDERAL NO. 23, KM 191, 
COLOTLÁN, JALISCO. 

EL LIC. JOSÉ RAMOS SANTOS COORDINADOR DE SERVICIOS GENRALES PRESIDE EL 
ACTO, Y PROCEDIÓ A LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS DE LAS EMPRESAS INSCRITAS, QUE 
ACUDIERON. 

ACTO SEGUIDO SE PROCEDIÓ A LA APERTURA DE LOS SOBRES CONTENIENDO LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, HACIENDO UNA REVISIÓN CUANTITATIVA DE LOS 
DOCUMENTOS SOLICITADOS. 

DE LA REVISIÓN EN COMENTO SE INFORMA QUE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS Y 
REVISADAS SE DECLARAN COMPLETAS SEGÍN BASES DEL CONCURSO, POR LO TANTO NO SE 
RECHAZA NINGUNA. 

A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS EN DICHO ACTO. 

No. 

1 

2 

3 

4 

PROPUESTAS: 

EMPRESA 

MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN ACME S.A. DE C.V. 

MANAKER S.A. DE C.V. 

IMPERMEABILIZANTES SANCHEZ S.A. DE C.V. 

FEBELLE S.A. DE C.V. 

o 

Cam·1,·ra Federal No. D , Km. 191 , C.P. 46200, 

IMPORTE INCLUYE 
I.V.A. 

Página 1 de 2 
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UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
<;¡ Cll.l'TARÍA ADM IN ISTRATIVA 

Cül..lRlllNACIÓN D I. SLIWICIOS Gi NI RALl:S 

LA LECTURA DEL ACTA DE FALLO EMITIDA POR EL COMITÉ GENERAL DE COMPRAS Y 

ADJUDICACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, SE HARÁ EN SESIÓN PÚBLICA EL DÍA 

28 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 17:00 HORAS SALA DE JUNTAS DE LA PLANTA ALTA DEL 

EDIFICIO DE LA RECTORÍA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE. 

EMPRESAS 

MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN 
ACME S.A. DE C.V. 

MANAKER S.A. DE C.V. 

IMPERMEABILIZANTES 

SANCHEZ S.A. DE C.V. 

FEBELLE S.A. DE C.V. 

NOMBRE 

POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

DR. 
NCO 

FIRMA 

5 
ÁREA DE OBRAS Y PROYECTOS 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

C:mc1crn Fcdcrnl No. 23, Km. 191. C.P. 46200. 
Colo1lán. Jalisw. México . l'els. O I 499 992 1333 ! O 11 O .i 2467 / 2466 

www.r-unorh''.udg.mx 
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ÜNIVERSf DAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNNERSITARJO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADM1NlSTRA TIVA 

CONCURSO NO: 
DEPENDENCIA: 
OBRA: 

ACTA DE FALLO 

INV-CUNORTE-004-2024/OBRAS 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
IMPERMEABILIZACIÓN DE CASA DEL ESTUDIANTE Y LABORATORIO 
DE INGENIERÍAS 

EN LA CIUDAD DE COLOTLAN, JALISCO A LAS 14:00 HORAS DEL DiA 28 DE AGOSTO DE 2024, 
SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DEL NORTE, LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, PARA EMITIR EL FALLO DE ESTE 
CONCURSO. 

EL C.FAVIO HUIZAR FLORES, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, EL CUAL SE LLEVÓ A 
CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR INVITACIÓN DE OBRA PÚBLICA UNIVERSITARIA, 
ASi COMO AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE 
LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDEN A: 

CONTRATISTA: IMPERMEABILIZANTES SÁNCHEZ S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE: 
$575,184.13 (QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS----­
------------------13/100 M.N. INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN VIRTUD DE 
HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS 
POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL 
NORTE Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA 
SOLVENTES, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL CAPITULO IV, ARTICULO 18 FRACC. 11, 
ARTICULO 20, ASi COMO EN EL APARTADO SEGUNDO ARTICULO 44 DEL REGLAMENTO DE 
OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUDALAJARA. 

-- -::;é.~ ~ ~~~~__..,__ =--e:::.~==-~=-~~~ 
.e::= C.FAVIO HUIZAR FLORES DR. JUAN CARLOS MERCAD 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

CASTELLANOS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE 

COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

Carretera Federal No. 23 Km 19 1, Edificio Administrativo, C.P. 46200 
Colotlán Jalisco, México O 1 (499)992 O 110 / 992 1333, Ext. 58 120 

www.cunorte.udg.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
CENTRO UNIVERSfTARIO DEL NORTE 
SCCRFTARÍA ADMIN ISTRAl !VA 
COO RDINACIÓN DL SERVIC IOS (i[NERAL[) 

DICTAMEN TÉCNICO 

COLOTLÁN, JALISCO, A 27 DE AGOSTO DE 2024 

CONCURSO No: INV-CUNORTE-004-2024/OBRAS 

DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

PROYECTO: IMPERMEABILIZACIÓN DE CASA DEL ESTUDIANTE Y LABORATORIO DE 
INGENIERÍAS. 

1.- RELACION DE LAS PROPOSICIONES DECLARADAS SOLVENTES POR QUE CUMPLE CON 
TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS. 

No. CONTRATISTA IMPORTE INCLUYE 
I.V.A. 

1 IMPERMEABILIZANTES SÁNCHEZ S.A. DE C.V. $575,184.13 

2 FEBELLE S.A. DE C.V. $ 615,365.64 

2.- CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, 
PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, VERIFICÓ: 

A). - QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS 
SOLICITADOS, QUE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y 
CONGRUENTES DE REALIZAR, DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS 
CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE, Y QUE LAS CARACTERISTICAS, 
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LAS REQUERIDAS. 

B). - EL DEBIDO ANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, 
CONTEMPLADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS . 

C). - LA COINCIDENCIA DEL PRECIO UNITARIO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON LAS 
TARJETAS DE PRECIOS UNITARIOS, ASI COMO EL CÁLCULO DEL IMPORTE DE CADA UNO 
DE LOS CONCEPTOS Y EL PRECIO TOTAL. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
EMITE EL PRESENTE DICTAMEN QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, EN EL 
QUE HACE CONSTAR EL ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, Y SE MENCIONA 
LAS PROPOSICIONES DESECHADAS. 

PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EN NINGÚN CASO SE UTILIZARON 
MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

C,m ct,:ra Fcdcrnl No. 23, Km. 191 , C. P. 46200, 
Colotlún, Jal isco, México. Tch. 0J 499 992 13:iJ / 0110 .' 2467 12466 

www.r 1111orte. 11dg.m..: Pá ~ 
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UNIVERS IDAD DE G UADALAJARA 
CENTRO UNIVERS ITARJO DEL NORTE 
SrCRFTAR ÍA ADMIN ISTRATIVA 

COO RDINACIÜN DL SERVI CIOS GLNU(Al.(S 

3.- LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL 
NORTE SUGIERE QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDA A LA EMPRESA: 
IMPERMEABILIZANTES SÁNCHEZ S.A. DE C.V., POR UN IMPORTETOTAL DE: $ 575, 184.13 
(QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 13/100 M.N., 
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS GENERALES DEL NORTE Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO LA 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTE, CUYO PRECIO ES EL MÁS BAJO. 

4.- NO SE DESECHO NINGUNA PROPUESTA. 

ELABORÓ 

FRANCO 
ÁREA DE OBRAS Y PROYECTOS 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS 

GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
DEL NORTE 
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LIC. JOSE RAMOS SANTOS 

COORDINADOR DE SERVICIOS 
GENERALES CENTRO UNIVERSITARIO 

DEL NORTE 
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1.- Eliminadas 9 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

2.- Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

3.- Eliminadas 7 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

4.-  Eliminadas 6 palabras con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 8. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

5.-  Eliminado 1 código de barras bidimensional y cifrado con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, 
fracción IX de la LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.
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